RESOLUCIÓN N. TAT-3636-2019

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del veinte de junio del dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk10462782]Se conoce SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INADMISIBLE DEL RECURSO DE APELACIÓN en contra del Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 45-2018 del 6 de diciembre del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y presentada por MDP, portadora de la cédula de identidad …, en condición de gerente general con facultades de apoderada generalísima sin límite de suma, de la CC., cédula jurídica …; tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-034-19.


RESULTANDO

PRIMERO. - El Tribunal Administrativo de Transporte en resolución número TAT-3601-2019 de las diez horas cinco minutos del treinta de enero de dos mil diecinueve, resolvió el Recurso de Apelación, nulidad concomitante e incidente de suspensión interpuesto, por los señores MEAS, MERR, y LFBH, en su carácter personal y en representación de los permisionarios de taxi del Aeropuerto Internacional Juan Santa María contra los Artículos 7.9 y 7.10 ambos de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 6 de diciembre de 2018, dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-210-18.

En dicha resolución, este Tribunal dispuso lo siguiente: 
“POR TANTO,

I.-	Se declara sin lugar el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, INTERPUESTO por los señores …, cédula de identidad número .…, …, cédula de identidad número …. y …, cédula de identidad numero .., en su carácter personal y en representación de los permisionarios de Taxi del Aeropuerto internacional Juan Santamaria contra los Artículos 7.9 y 7.10 ambos de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 06 de diciembre de 2018, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

II.- En cuanto a la medida cautelar, aténgase a lo dispuesto en la presente resolución.

III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. (…)” (Léanse los folios del 16 al 45 del expediente TAT-034-19)

La resolución fue notificada a las partes intervinientes el 12 y 14 de febrero de 2019. (Léanse los folios del 46 al 47 del expediente TAT-034-19)

SEGUNDO. – La señora MDP, portadora de la cédula de identidad 1-1040-0715, en condición de gerente general con facultades de apoderada generalísima sin límite de suma, de la CC, cédula jurídica …, interpone ante el Tribunal Administrativo de Transporte, SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INADMISIBLE DEL RECURSO DE APELACIÓN en contra del Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 45-2018 del 6 de diciembre del 2018, alegando en resumen que con respecto al Acuerdo dictado por el Consejo de Transporte Público, publicado en el Diario “La Gaceta” No 18, del lunes 28 de enero del 2019, página 88, referente al Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 45-2018 del 6 de diciembre del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, manifiesta que el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José, en la Sentencia No 367-2017 del 2 de mayo del 2017, declaró absueltos a todos los taxistas que habían sido enjuiciados, dictando un sobreseimiento definitivo, solicita se declare inadmisible la Apelación presentada por la empresa T,,,, por cuanto existe falta de Interés Jurídico y por supuesto, Falta de Derecho. (…)” (Léanse los folios del 1 al 3 del expediente TAT-034-19)

TERCERO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.

CONSIDERANDO

ÚNICO. El artículo 16 de la Ley N. 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, estable que las resoluciones del Tribunal son de acatamiento obligatorio, y la Resolución TAT-3601-2019 de las diez horas cinco minutos del treinta de enero de dos mil diecinueve, que conoció en su oportunidad el Recurso de Apelación contra el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 6 de diciembre de 2018, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que fuere publicado en el Diario “La Gaceta” No 18, del lunes 28 de enero del 2019, página 88, ya fue resuelto por este Tribunal, dando por agotada la vía administrativa; de lo cual la solicitante tiene conocimiento al aportar copia certificada en lo conducente de la resolución de cita y sus comprobantes de notificación que constan en el expediente electrónico de Medida Cautelar tramitada en Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, bajo el expediente judicial 18-008014-1027-CA, causa que feneció con la Sentencia N°141-2019-T, de las diez horas treinta y cinco minutos del 11 de marzo del 2019, el Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, que determinó que existe de forma evidente una falta de interés actual en el asunto y declara SIN LUGAR la medida cautelar en los términos en que fue planteada, y resuelve sin especial condena en costas, ordenándose el archivo del expediente.

De tal forma que la SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INADMISIBLE DEL RECURSO DE APELACIÓN en contra del Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 45-2018 del 6 de diciembre del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y presentada por MDP, portadora de la cédula de identidad …, en condición de gerente general con facultades de apoderada generalísima sin límite de suma, de la CC, cédula jurídica …, no es instrumento previsto como tal en el ordenamiento jurídico, y lo cierto es que este Tribunal, ya resolvió la acción recursiva que se instaurara contra el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 45-2018 del 6 de diciembre del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y dio por agotada la vía administrativa. 

En razón de lo anterior, debe rechazarse por improcedente, la SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INADMISIBLE DEL RECURSO DE APELACIÓN en contra del Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 45-2018 del 6 de diciembre del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

POR TANTO

I.- Se RECHAZA POR IMPROCEDENTE, la SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INADMISIBLE DEL RECURSO DE APELACIÓN en contra del Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 45-2018 del 6 de diciembre del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y presentada por MDP, portadora de la cédula de identidad …, en condición de gerente general con facultades de apoderada generalísima sin límite de suma, de la CC., cédula jurídica ….

II.- Estese a lo resuelto en la Resolución número TAT-3601-2019 de las diez horas cinco minutos del treinta de enero de dos mil diecinueve, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte. Notifíquese. - 

Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente

Lic. Mario Quesada Aguirre			Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Juez							Juez
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